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Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos y la puntuación
otorgada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso,
de la plaza provisionalmente adjudicada.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la
misma.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01 Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha
registro

04 No firmar la solicitud de participación
20 No aportar nombramiento en propiedad como personal

estatutario de la misma categoría y/o especialidad a la
que se concursa

21 No justificar la situación administrativa desde la que se
concursa

23 Personal en situación distinta a la de activo, sin reserva
de plaza, que no reúne los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo

26 No acreditar el desempeño de la plaza en propiedad desde
la que concursa durante un período mínimo de un año

51 Desistimiento

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, 41092, de Sevilla, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuentos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado.

Denominación del puesto: Subprograma Prod. Medios
Didácticos y Audiov.
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Código: 1749610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Area relacional:
Nivel c.d.: 25.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX - 8.650,08.
Requisitos desempeño.
Experiencia: 2.
Titulación:
Otras características.
Méritos específicos:

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se realiza convocatoria pública para solicitar
el cambio de adscripción a la especialidad de Flamen-
co, para los/las integrantes de la bolsa de trabajo del
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas de
la especialidad de Danza Española, así como para
los/las integrantes de la bolsa de sustituciones de dicha
especialidad.

Por Real Decreto 989/2000, de 2 de junio, se establecen
las especialidades del Cuerpo de Música y Artes Escénicas
y se adscriben a ellas los/las profesores/as de dicho Cuerpo,
figurando Flamenco como especialidad vinculada a las ense-
ñanzas de Danza.

Por ello, y en virtud de las competencias que tiene con-
feridas por el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, esta Direc-
ción General

HA RESUELTO

I. Normas generales.
Se anuncia convocatoria pública para la presentación de

solicitudes por los/las integrantes de la bolsa de trabajo del
Cuerpo de Música y Artes Escénicas de la especialidad de
Danza Española (I594-435) así como para los/las integrantes
de la bolsa de sustituciones de la misma, para solicitar el
cambio de adscripción de la bolsa de su especialidad a la
especialidad de Flamenco (I594-438), siempre que cumplan
los requisitos establecidos en esta Resolución.

II. Participantes.
A la presente convocatoria podrá concurrir el personal

que a continuación se indica:

II.1. Los/Las integrantes de la bolsa de trabajo de Danza
Española (I594-435) para la adquisición de la especialidad
de Flamenco (I594-438), que figuren en la Resolución de
28 de agosto de 2002, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, publicada el 29 de agosto en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, por la que se eleva a definitiva
la lista de tiempo de servicios de los/las integrantes de las
distintas bolsas de trabajo.

II.2. Los/Las integrantes de la bolsa de sustituciones para
el curso 2002/2003 de la especialidad de Danza Española
(I594-435) para la adquisición de la especialidad de Flamenco
(I594-438), que figuren en la Resolución de 25 de septiembre
de 2002 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, publicada el 26 de septiembre en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia.

III. Requisitos.
Los/Las participantes deberán reunir los siguientes requi-

sitos:

III.1. Los/Las integrantes de la bolsa de trabajo de la espe-
cialidad de Danza Española (I594-435) tienen que haber
impartido docencia de Flamenco en los Conservatorios de Dan-
za dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, al menos, durante dos cursos aca-
démicos consecutivos a fecha de 30 de junio de 2002, siendo
necesario acreditarlo mediante la presentación de certificado
firmado por el/la Director/a del centro y con el visto bueno
de la Inspección Educativa.

III.2. Los/Las integrantes de la bolsa de trabajo que no
cumplan el requisito anterior, así como los/las integrantes de
la bolsa de sustituciones, deberán realizar una prueba práctica
para evaluar la capacitación de los/las aspirantes en la espe-
cialidad objeto de la convocatoria, según se establece en el
apartado E) del Anexo II de la Orden de 16 de mayo de 1996,
por la que se fija el baremo y se establecen las bases que
deben regir tanto las convocatorias que con carácter general
efectúe la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
como las específicas que efectúen las Delegaciones Provin-
ciales de esta Consejería a fin de cubrir mediante nombra-
miento interino posibles vacantes o sustituciones en los Cuer-
pos Docentes definidos en la Ley Orgánica de Ordenación del
Sistema Educativo.

IV. Solicitudes y documentación.
Los/Las solicitantes deberán aportar la solicitud, según

el modelo de instancia que figura en el Anexo I de la presente
Resolución, dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Gestión
de Recursos Humanos, la documentación necesaria para resol-
ver empate según establece el apartado VI.4 de la presente
Resolución, así como el certificado a que hace referencia el
apartado anterior.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución.

Las solicitudes habrán de presentarse preferentemente en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía o en los lugares y formas
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. De presentar la
solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario
de Correos antes de ser certificada, de no hacerse así, no
podrá estimarse como presentada en fecha. Asimismo, podrá
utilizarse el procedimiento previsto en el artículo 19 del Decreto
204/95, de 25 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
al ciudadano.

V. Listas provisionales y Comisión de Valoración.
Finalizado el plazo de presentación de instancias a que

hace referencia el apartado IV, por Resolución de esta Dirección
General se harán públicas en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía la lista provisional de admi-
tidos/as de los/las integrantes de la bolsa de trabajo a quienes
se les ha concedido el cambio de bolsa a la nueva especialidad,
la lista provisional de admitidos/as de los/las integrantes de
la bolsa de trabajo y de la bolsa de sustituciones que han
de realizar la prueba práctica, y la lista provisional de exclui-
dos/as con los motivos de exclusión.

Contra las listas provisionales podrán los/las interesa-
dos/as presentar las reclamaciones que estimen pertinentes
ante la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
en el plazo de cinco días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la citada Resolución. El trámite


